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Resumen: Reconocida la organización popular y solidaria como elemento 
basilar en la composición y edificación del sistema económico ecuatoriano 
anclado a un modelo social y solidario, resulta menester pasar revista al de-
sarrollo de la institución que expone ya tres lustros de vigencia en el marco 
de un amplio y diversificado despliegue por esferas y objetivos. Tratamiento 
que en atención a los alcances de este trabajo se remite al ámbito tributario 
en un contexto que relieva el imperativo constitucional por forjar y consolidar 
una forma de organización que incorporada al tejido económico nacional co-
adyuve a la construcción de un sistema equilibrado, plural e inclusivo, en co-
rrespondencia con los más caros afanes de desarrollo económico y social que 
involucra, por lo mismo, la participación de múltiples actores de la sociedad y 
en donde el componente tributario en condiciones atenuadas figura como es-
labón necesario para el posicionamiento de este crucial sector de la economía.   

Palabras clave: Economía popular y solidaria, microempresa, régimen tri-
butario, impuestos, tasas, contribuciones especiales, beneficios, incentivos, 
exenciones.
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Abstract: Recognized the popular and solidarity organization as a ba-
sic element in the composition and construction of the Ecuadorian economic 
system anchored to a social and solidarity model, it is necessary to review the 
development of the institution that has already been in force for three deca-
des within the framework of a broad and diversified deployment by spheres 
and objectives. Treatment that, in view of the scope of this work, refers to the 
tax field in a context that highlights the constitutional imperative to forge and 
consolidate a form of organization that, incorporated into the national econo-
mic fabric, contributes to the construction of a balanced, plural and inclusive 
system. in correspondence with the most expensive efforts of economic and 
social development that involve, therefore, the participation of multiple actors 
in society and where the tax component in attenuated conditions appears as a 
necessary link for the positioning of this crucial sector of the economy.

Keywords: Popular and solidarity economy, microenterprise, tax regime, 
taxes, fees, special contributions, benefits, incentives, exemptions.
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Introducción

Es indudable el impulso que en los últimos años ha experimen-
tado el sector de la economía popular y solidaria. Desde diversos 
frentes de intervención se ha visibilizado este componente como 
parte medular de la estructura económico y social del país, que ha 
permitido desde un nivel de organización primaria la instauración y el 
fortalecimiento de mecanismos que alrededor de la mancomunidad 
y la coparticipación han ido figurando como espacios de crecimiento 
productivo atravesados por encomiables esfuerzos hacia un desarrollo 
horizontal y simétrico entre sus diversos integrantes y en las relacio-
nes con otros actores.

La configuración de esta singular institución encuentra respaldo 
en la propia carta fundamental al reconocérsela como parte del sis-
tema económico preconizado e institucionalizado en el contexto 
ecuatoriano, y que obra de la mano con las típicas modalidades de 
organización económica que remiten a la participación pública, pri-
vada y mixta.

El anclaje normativo prohijado desde el mismo ordenamiento cons-
titucional plantea igualmente una apuesta auspiciosa para el afian-
zamiento de estas organizaciones, que se corresponde con la cons-
tatación y reconocimiento de prácticas inveteradas de participación 
asociativa, cooperativa y comunitaria en el país acopladas al sistema 
económico nacional.

Ese reconocimiento que discurre de manera transversal en el ré-
gimen jurídico toma particular connotación en el ámbito tributario 
con la implantación de un marco regulatorio que patentiza un tra-
tamiento especial y preferente en clave de acciones afirmativas a 
los actores de la economía popular y solidaria, reafirmando con ello 
la intención pública por alentar y fortalecer este sector productivo 
esencial para el progreso general compatible con una visión abierta, 
plural e inclusiva, que en medio de diferencias materiales irrefutables 
con otros segmentos contenga la virtud de propulsar una dinamiza-
ción económica integradora con perspectivas reales de movilidad so-
cial.

Es en este escenario que cobra interés la revisión de las principales 
manifestaciones que recoge el régimen tributario ecuatoriano frente 
a la economía popular y solidaria con un ejercicio analítico-descriptivo 
orientado a dar testimonio de una configuración preceptiva, que al 
mismo tiempo trasluzca los términos en los que ha resultado compagi-
nable con los dictados constitucionales formulados en torno al posicio-
namiento de este sector.
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1. Imposición a la renta

En el entramado de ingresos públicos como instrumentos financie-
ros de los que se asiste el Estado para el sostenimiento de las cargas 
públicas figura con carácter prevalente el tributo, cuyos rasgos princi-
pales dan cuenta de su condición de prestación pública preeminente-
mente pecuniaria, exigida unilateral y coactivamente a los sujetos que 
cumplen el hecho generador previsto en la norma tras su verificación 
fáctica, dirigido a apoyar el financiamiento del gasto público o al cum-
plimiento de otros fines que procura el Estado.

Siguiendo la formulación taxonómica clásica y de aceptación gene-
ral del tributo en impuesto, tasa y contribución especial, cuya distinción 
conceptual primigenia asoma en la Ciencia de la Hacienda Pública,1 la 
primera de las variantes indicadas, esto es el impuesto, constituye la es-
pecie más representativa del género, tanto por provocar mayor recau-
dación como por su versatilidad para actuar políticas públicas.2 

Para el establecimiento de impuestos —con especial referencia a 
los de financiación— obran como fundamento situaciones de conte-
nido económico en virtud de las cuales reluzcan notas de riqueza. Estas 
notas tradicionalmente constan remitidas a ingresos, patrimonio y con-
sumo, los dos primeros como sustento de los impuestos directos y el 
restante como soporte de la imposición indirecta.

Los impuestos directos se caracterizan por gravar una manifesta-
ción inmediata de riqueza,3 y de los cuales no cabe traslación del pago 
a un tercero,4 como ocurre con el impuesto a la renta. En todo es-
quema tributario este tipo de imposición toma un sitial preponderan-
te.5 Consideración que se explica esencialmente por representar un 
gravamen que incide sobre una expresión inequívoca de riqueza, refle-

1 Fernando Pérez Royo, Derecho Financiero y Tributario. Parte General, 22.ª ed. 
(Navarra: Aranzadi, 2012), p. 47.

2 José Vicente Troya Jaramillo, Lecciones de Derecho Tributario (Quito: Ediciones 
Fausto Reinoso, 2015), p. 18.

3 José Vicente Troya Jaramillo y Carmen Amalia Simone Lasso, Manual de Derecho 
Tributario (Quito: Corporación de Estudios y Publicaciones, 2014), p. 25.

4 Traslación entendida como la transferencia económica de la carga impositiva de 
su pagador a un tercero. En estos términos, impuestos directos son aquellos que no 
pueden trasladarse, esto es, que se exigen de las mismas personas que se pretende 
que los paguen. Vid. Héctor Belisario Villegas, Curso de finanzas, derecho financiero y 
tributario, 10.ª ed. (Buenos Aires: Astrea, 2017), p. 126.

5 Aserto verificable por mérito de lo preceptuado en el artículo 300 de la 
Constitución ecuatoriana, que, en la parte pertinente, expresamente señala: «Se 
priorizarán los impuestos directos y progresivos». Ecuador, Constitución de la República 
del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008.
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jada en este caso en los ingresos, aunque —habrá que precisar— de-
marcado por los parámetros y condiciones que se hayan definido nor-
mativamente y por los que resulte cabalmente acreditable un índice 
revelador de capacidad real para hacer frente a la carga impositiva.

La regulación primaria del impuesto a la renta figura en la Ley de 
Régimen Tributario Interno6 (LRTI), normativa que ha definido como 
renta:

1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a 
título oneroso provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuen-
tes, consistentes en dinero, especies o servicios; y

2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales do-
miciliadas en el país o por sociedades nacionales (…).7

A partir de esta enunciación se estatuye de manera comprensiva 
los ingresos calificados como de fuente ecuatoriana con base en el cri-
terio de renta global, alcanzando a cualquier ingreso que perciban las 
sociedades y las personas naturales nacionales o extranjeras residentes 
en el Ecuador, incluido el incremento patrimonial no justificado, como 
se desprende del artículo 8 de la LRTI y en torno a lo cual se afinca sus-
tancialmente el gravamen.

En ese contexto, como parte de la estructuración del tributo en 
cuestión en un proceso que involucra la valoración de aspectos tocan-
tes a la concreción de objetivos de política pública convergentes con la 
de orden fiscal como pueden ser las atribuibles a los ámbitos econó-
mico, social, ambiental u otros, acorde con un despliegue estatal am-
plio y diversificado, se ha reconocido elementos de exclusión que no in-
tegran la esfera de ingresos gravados, situación que al caso planteado 
involucra puntualmente al sector de la economía popular y solidaria. 
Trato flexible que bien puede verificarse a través de estímulos o incen-
tivos relacionados generalmente con la concreción de objetivos de polí-
tica económica o en clave de beneficios como medios para la cristaliza-
ción especialmente de objetivos de política social.

La iniciativa pública de estimular y afianzar el desarrollo de las or-
ganizaciones que integran este sector y la de sus integrantes se des-
prende como correlato del reconocimiento primigenio anclado consti-
tucionalmente de un sistema económico social y solidario en torno al 

6 Ecuador, Ley de Régimen Tributario Interno, codificación 26, Registro Oficial 463, 
17 de noviembre de 2004. 

7 Ibíd., artículo 2.
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posicionamiento del ser humano como sujeto y fin de las relaciones re-
novadas y redimensionadas entre el Estado, la sociedad y el mercado 
en un contexto que propugna una interacción dinámica, equilibrada y 
con recaudos al medio natural, capaz de asegurar las condiciones ma-
teriales e inmateriales asociadas a la concreción del buen vivir.

En correspondencia con esta proclamación consignada en el ar-
tículo 283 de la norma fundamental se pondera como componentes 
del sistema económico en perspectiva abarcadora e inclusiva las formas 
de organización pública, privada, mixta, y popular y solidaria, recono-
cimiento que incluye en alusión a esta última a los sectores cooperati-
vistas, asociativos y comunitarios, aunque acorde con una desagrega-
ción mayor aparezcan de manera extensiva por mérito del artículo 319 
del mismo marco constitucional como parte del andamiaje de organi-
zaciones productivas las de orden familiar, doméstico y autónomo.

Destacado así el sector popular y solidario como eje del sistema 
económico ha correspondido afianzar tal consideración con la adop-
ción de políticas y de esquemas normativos que favorezcan su estructu-
ración y funcionamiento. Trato preferente que responde a su condición 
de figura cardinal en la estructura organizacional productiva del país y 
de la que se rescata esencialmente un sentido mancomunado y cola-
borativo. Distinción claramente advertida desde el propio artículo 1 de 
la ley de la materia,8 en términos que refieren a la economía popular y 
solidaria como:

(…) la forma de organización económica, donde sus integrantes, in-
dividual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de pro-
ducción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo 
de bienes y servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, 
basadas en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, pri-
vilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su activi-
dad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre 
la apropiación, el lucro y la acumulación de capital.

A partir de esta calificación y en consonancia con la proclamación 
constitucional formulada al respecto, se ha definido como figuras que 
integran este segmento de la economía a las organizaciones conforma-
das en los sectores comunitarios, asociativos y cooperativistas, al igual 
que las unidades económicas populares, gestándose así un amplio es-

8 Ecuador, Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario, Registro Oficial 444, Suplemento, 10 de mayo de 2011.
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pectro normativo que alienta y apoya su configuración en los más va-
riados ámbitos.

En lo que atañe a esta entrega, el artículo 9 números 19 y 20 LRTI 
relativo a la definición cuantitativa —determinación y liquidación del 
impuesto a la renta— cataloga como exonerados los ingresos percibi-
dos por las organizaciones pertenecientes a la economía popular y soli-
daria de acuerdo con el marco regulatorio pertinente, sea por concepto 
de utilidades o por excedentes, en el caso de las primeras en tanto re-
sulten reinvertidas en la propia organización; dispensa que se extiende 
a los ingresos que como excedentes perciban también los miembros de 
estas organizaciones como resultado de su interacción en dichos colec-
tivos derivados del propio perfil configurativo de la agrupación.

De lo dicho conviene colocar como premisa básica la distinción en-
tre utilidad y excedente, por efectos de concurrir ambos rubros en la 
dinámica constitutiva y operativa de estas organizaciones, identificando 
en ese marco como utilidades a los ingresos obtenidos en operaciones 
con terceros, luego de la deducción de costos, gastos y elementos adi-
cionales pertinentes, y como excedentes a los ingresos obtenidos en las 
actividades económicas realizadas con sus miembros, tras la deducción 
de costos, gastos y elementos adicionales que normativamente se con-
sideren aplicables.

Esta diferenciación resulta trascendente, puesto que a más de las 
implicaciones impositivas que puedan derivar permite colegir paladi-
namente un doble alcance: por un lado, el ánimo de lucro y rentabili-
dad de la actividad productiva desarrollada por la organización en in-
teracción con agentes de otros sectores de la economía y, por otro, la 
preservación y afianzamiento del sentido comunitario y de solidaridad 
entre sus integrantes, que ajeno a un sesgo crematístico prevalente 
asegure un progreso integral del sector.

A tenor de esta distinción se ha establecido que cuando una orga-
nización de este orden genere durante un mismo ejercicio impositivo 
utilidades y excedentes, podrá extenderse la dispensa a más de los ex-
cedentes —que de plano gozan de exoneración— a las utilidades, en 
la medida en que estas sean reinvertidas y a su vez que su contabilidad 
permita diferenciar de manera categórica los ingresos y los costos y 
gastos relacionados precisamente con los dos rubros indicados.

Planteamiento reforzado por el propio marco regulatorio estatuido 
en este ámbito al establecer que los actos solidarios que estas organi-
zaciones efectúen con sus miembros, como parte del ejercicio de las 
actividades propias de su objeto social, no constituyen hechos genera-
dores de tributos, mientras que las utilidades que pudieran provenir de 
operaciones con terceros y que no sean reinvertidas quedan sometidas 
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al impuesto a la renta por parte de la organización y de sus integrantes 
cuando éstos los perciban.9

Vale puntualizar también en esta parte que no queda incluido en el 
tratamiento especial sobre renta el sector financiero popular y solida-
rio en el que figuran de manera protagónica las cooperativas de ahorro 
y crédito, entidades que más bien se encuentran conminadas a asumir 
el impuesto en las mismas condiciones fijadas para las sociedades. As-
pecto que se explica por el hecho de traslucir acorde con la dinámica 
financiera importantes recursos en ingresos, capital y patrimonio que 
permiten acreditar indicativos de capacidad efectiva para afrontar el tri-
buto.

A más del trato impositivo favorable a los actores de la economía 
popular y solidaria sobre los ingresos como fuente concreta de riqueza, 
se proyecta indirectamente un beneficio al sector con agregados de 
orden económico por el hecho de reconocerse a favor de terceros —
contribuyentes calificados como microempresas— una deducibilidad 
acrecentada de gastos dentro del proceso de depuración de ingresos 
gravados, en este caso por la adquisición de bienes o servicios a or-
ganizaciones de la economía popular y solidaria incluido los artesanos 
que integren este segmento, deducción adicional contentiva de hasta 
el 10% del valor de dichos bienes o servicios. Se expresa así el ánimo 
por impulsar el sector atendiendo elementos relacionados con la con-
creción de objetivos no solo fiscales sino también de formulaciones ati-
nentes a política económica con abierto sentido dinamizador de esta 
modalidad de organización productiva.

Siendo que la imposición a la renta ha admitido variantes con res-
pecto al régimen general y en la línea de favorecer la implementación y 
desarrollo del esquema que aquí se resalta, se ha proclamado en torno 
a la configuración de regímenes especiales, entre otros, el impuesto a 
la renta único para las actividades del sector bananero, en cuyo caso 
los ingresos provenientes de la producción y venta local de banano in-
cididos con una tarifa reducida de hasta el 2% (entre el 1.25% y el 
2%) que toma como base imponible el valor de facturación de las ven-
tas brutas, pueden contar con una ventaja mayor a plasmarse en la re-
ducción tarifaria de hasta el 1% si los sujetos obligados pertenecieren 
al sector de micro productores o resultaren actores de la economía po-
pular y solidaria.10

9 Ibíd., artículo 139.
10 Beneficio que en todo caso consta supeditado al cumplimiento de condiciones 

que exponen un límite material de la capacidad económica trasladado al rubro de in-
gresos brutos anuales que no deben superar el doble del monto de ingresos establecido 
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A más del beneficio que ostensiblemente opera en cabeza de las 
organizaciones y miembros de la economía popular y solidaria por es-
tar liberados en buena medida del pago del impuesto a la renta al estar 
catalogados sus ingresos como exentos —al margen de las utilidades 
no reinvertidas como rubro sometido al gravamen—, el ordenamiento 
en la materia también asume tratos favorables al sector de las micro-
empresas que junto con las pequeñas y medianas empresas,11 constitu-
yen un segmento vital en el desarrollo económico del país.

En este orden, en un contexto institucional y normativo que visibi-
liza el afán público por apoyar el establecimiento y posicionamiento de 
unidades productivas de base sustentadas generalmente con recursos 
económicos menores, se ha establecido un formato atenuado sobre el 
impuesto a la renta plasmado en el llamado régimen impositivo para 
emprendedores y negocios populares (RIMPE).12

para la obligación de llevar contabilidad. Sobre esta exigencia, el artículo 19 LRTI señala: 
«Obligación de llevar contabilidad. Todas las sociedades están obligadas a llevar conta-
bilidad y declarar los impuestos con base en los resultados que arroje la misma. También 
lo estarán las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del ejerci-
cio fiscal inmediato anterior, sean mayores a trescientos mil (USD $ 300.000) dólares de 
los Estados Unidos, incluyendo las personas naturales que desarrollen actividades agrí-
colas, pecuarias, forestales o similares, así como los profesionales, comisionistas, arte-
sanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos (…)». Exigencia que 
se traslada asimismo a los casos en los que el capital con el que operen al primero de 
enero o los gastos anuales del ejercicio inmediato anterior sean superiores a los límites 
que contemple la regulación reglamentaria en la materia. Ecuador, Ley de Régimen Tri-
butario Interno, artículo 19.   

11 Clasificación que encuentra sustento, entre otros marcos normativos, en el Re-
glamento de Inversiones del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversio-
nes, cuyo artículo 106 preceptúa: «Para la definición de los programas de fomento y 
desarrollo empresarial a favor de las micro, pequeñas y medianas empresas, estas se 
considerarán de acuerdo a las categorías siguientes: a.- Micro empresa: Es aquella uni-
dad productiva que tiene entre 1 a 9 trabajadores y un valor de ventas o ingresos brutos 
anuales iguales o menores de trescientos mil (US $ 300.000,00) dólares de los Estados 
Unidos de América; b.- Pequeña empresa: Es aquella unidad de producción que tiene 
de 10 a 49 trabajadores y un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre trescien-
tos mil uno (US $ 300.001,00) y un millón (US $ 1000.000,00) de dólares de los Estados 
Unidos de América; y, c.- Mediana empresa: Es aquella unidad de producción que tiene 
de 50 a 199 trabajadores y un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre un millón 
uno (USD 1.000.001,00) y cinco millones (USD 5000.000,00) de dólares de los Estados 
Unidos de América (…)». Ecuador, Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial 450, Suplemento, 17 de mayo de 
2011. 

12 Variante normativa del diseño general incorporado al régimen impositivo interno 
por efectos de la expedición del Decreto Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y 
Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia Covid-19, Registro Oficial 587, Suplemento, 29 de 
noviembre de 2021. Marco regulatorio superviniente a los derogados Régimen Impo-
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Este régimen congrega a una multiplicidad de actores insertos en 
el amplio conjunto concerniente al quehacer productivo marcado por 
la concurrencia de emprendimientos unipersonales, familiares y cor-
porativos a escala menor, que al tiempo de acreditar un conglome-
rado heterogéneo,13 dan parte de la composición del tejido productivo 
y empresarial del país acreditando un peso significativo y una impor-
tante capacidad dinamizadora de la economía. En ese marco, con da-
tos 2022, la microempresa es el segmento con mayor participación res-
pecto al global de empresas operativas en el país (1.228.415), según su 
tamaño, con el 93.7%, y en el que se entienden integrados los sujetos 
sometidos al RIMPE con un peso específico según el número de actores 
del 55.1%, aunque en ventas y plazas de empleo registrado sean las 
grandes empresas (0.4%) las que revelen una concentración en estos 
parámetros.14

De todos modos, el sector de las micro, pequeñas y medianas em-
presas representa el 99.55% de la composición empresarial en el país, 
siendo las microempresas el segmento de mayor participación con un 

sitivo Simplificado (RISE) creado por la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del 
Ecuador, Registro Oficial 242, Suplemento, 29 de diciembre de 2007; y, Régimen Impo-
sitivo para Microempresas (RIM) creado por la Ley Orgánica de Simplificación y Progresi-
vidad Tributaria, Registro Oficial 111, Suplemento, 31 de diciembre de 2019. 

13 Rasgo resaltado por la CEPAL como aspecto fundamental de estas organizacio-
nes en el contexto latinoamericano. Así, se sostiene en primer lugar la constatación de 
microempresas cuya gestación suele responder a necesidades individuales de autoem-
pleo y que a menudo se encuentran en una situación de informalidad, que incluye ba-
jos niveles de capital humano, dificultad para acceder a recursos financieros externos, 
escasa internacionalización y realización de actividades con bajos requerimientos téc-
nicos. En el otro extremo, aparecen en cambio PYMES de alto crecimiento, que se ca-
racterizan por tener un comportamiento mucho más dinámico, tanto respecto de la 
facturación como de la creación de puestos de trabajo, y cuyo desempeño responde 
al aprovechamiento de oportunidades de mercado a través de una gestión empresa-
rial eficiente e innovadora, con lo cual el concepto de tamaño de empresa oculta situa-
ciones muy diversas en este tipo de unidades productivas. Vid. Felipe Correa, Valentina 
Leiva y Giovanni Stumpo, «Mipymes y heterogeneidad estructural en América Latina», 
(9-32), en MIPYMES en América Latina. Un frágil desempeño y nuevos desafíos para las 
políticas de fomento, coord. Marco Dini y Giovanni Stumpo, Documentos de Proyectos 
(LC/TS.2018/75/ Rev.1) (Santiago: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
CEPAL, 2020), 10. En chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://re-
positorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/2c7fec3c-c404-496b-a0da-e6a14b1cee48/
content

14 Ecuador, INEC, Registro Estadístico de Empresas 2022, octubre 2023, 8-9. En 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ecuadorencifras.
gob.ec/documentos/web-inec/Estadisticas_Economicas/Registro_Empresas_Estableci-
mientos/2022/Semestre_II/Boletin_REEM_2022.pdf
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90.78%, seguido por la pequeña empresa con un 7.22% y, por úl-
timo, la mediana empresa con un 1.55%.15

Verificado palmariamente que el micro emprendimiento concentra 
el mayor número de iniciativas productivas dentro del tejido empresa-
rial —al margen del tamaño o del número de empleos, de capital, pa-
trimonio u otros indicadores— resulta imperativa la tarea por impul-
sarlo y fortalecerlo, no solo por la virtualidad de representar un canal 
con aptitud para asegurar la subsistencia del titular de la actividad sino 
por el potencial como medio coadyuvante, dentro de sus límites, a la 
generación de empleo y dinamización del mercado. Formulación que 
además va articulada a los objetivos de política económica, en términos 
de incentivar la producción nacional, la productividad y competitivi-
dad sistémicas; impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de 
trabajo, con respeto a los derechos laborales; propiciar el intercambio 
justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparen-
tes y eficientes, entre otros, como proclama el artículo 284 de la Cons-
titución ecuatoriana.

Para favorecer la concreción de estas metas no puede dejarse de 
considerar, entre otras manifestaciones, la flexibilización del régimen 
tributario en un marco que expresa la necesidad de conciliar objetivos 
de política económica y de política fiscal insertas en un reducto perfi-
lado generalmente por intereses contrapuestos, dada la intención pre-
valente de incrementar el flujo de ingresos públicos. No obstante, esos 
espacios de encuentro han ido aflorando en cuanto al hecho de reco-
nocerse también como parte de los objetivos de política fiscal el rela-
tivo a la generación de incentivos para la inversión en los diferentes 
sectores de la economía y para la producción de bienes y servicios, so-
cialmente deseables y ambientalmente aceptables, como en efecto 
consagra el artículo 285 número 3 del propio ordenamiento constitu-
cional.

De todas formas, las medidas que en esta conjunción explican la 
flexibilización del régimen impositivo deben acreditar niveles de eficien-
cia razonables que respalden precisamente su adopción y vigencia, por 
ejemplo, en el terreno propio a la política económica con indicadores 
que den cuenta de incrementos importantes en flujos de inversión, au-
mento de tasas de empleo adecuado, dinamización de sectores sensi-

15 Ruth Yadira Sumba Bustamante, Joel Geovanny Pinargotty Loor y Diego Fer-
nando Pillasagua Choez, «MIPYMES en el mercado de Ecuador y su rol en la actividad 
económica», en RECIMUNDO Revista Científica Mundo de la Investigación y el Conoci-
miento, 441, DOI: 10.26820/recimundo/6.(4).octubre.2022.439-455. https://recimundo.
com/index.php/es/article/view/1866/2242.

https://recimundo.com/index.php/es/article/view/1866/2242
https://recimundo.com/index.php/es/article/view/1866/2242
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bles, generación de valor agregado u otros, en términos tales que a la 
par representen también la debida justificación del gasto tributario,16 
entendido como rubro que deja de percibir el Estado por el reconoci-
miento de exenciones, deducciones, rebajas, crédito tributario, decre-
mentos tarifarios, u otros beneficios que provocan finalmente menor 
recaudación respecto de la que ordinariamente podría gestarse con el 
subsecuente impacto financiero por la merma de recursos para susten-
tar el gasto público.

En este contexto es que corresponde leer la incorporación en el 
régimen impositivo de tratos diferenciados, en este caso al sector de 
la economía popular y solidaria que aglutina a un número significa-
tivo de actores y al de la microempresa, aunque con distinta inciden-
cia.17

16 Según información del Servicio de Rentas Internas, el gasto tributario total del 
año 2022 alcanza los USD 5.151,80 millones, que viene a representar el 4.5% del Pro-
ducto Interno Bruto y un 33.9% de la recaudación de impuestos administrados por la 
Autoridad Tributaria central. Los dos grandes rubros por este concepto se refieren al im-
puesto al valor agregado (USD 3060,69 millones) y al impuesto a la renta (USD 1658,78 
millones), que representan el 91.6 % (59.4% y 32.2% respectivamente). Del total del 
gasto tributario, USD 3690,09 millones corresponden por beneficios y 1461,71 millo-
nes por incentivos. En relación con el PIB, el gasto tributario por el impuesto al valor 
agregado es del 2.7% y por el impuesto a la renta del 1.4%. En el impuesto a la renta 
el gasto tributario de personas naturales por deciles de ingreso asciende a USD 713,13 
millones, que representa el 0.6% del PIB y en el que los ingresos —excedentes— de los 
miembros de las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria figura en USD 0,32 
millones; y, por bienes o servicios que adquieran a microempresas y actores EPS, in-
cluido artesanos, por la deducción adicional de hasta el 10% del valor de los mismos el 
monto de USD 0,05 millones. Respecto a sociedades el gasto tributario por impuesto a 
la renta identificado en función de la actividad económica suma USD 945,65 millones, 
que representa el 0.8% del PIB y en el que los ingresos de sociedades de la Economía 
Popular y Solidaria figura en USD 12,08 millones; y, por bienes o servicios que adquie-
ran a microempresas y actores EPS, incluido artesanos, por la deducción adicional de 
hasta el 10% del valor de los mismos el monto de USD 0,46 millones. Vid. Ecuador, Ser-
vicio de Rentas Internas, Estimación del Gasto Tributario Año 2022 (Quito: Servicio de 
Rentas Internas, 29 de septiembre de 2023), 1-13. En chrome-extension://efaidnbmn-
nnibpcajpcglclefindmkaj/file:///E:/art%C3%ADculo%20econom%C3%ADa%20popu-
lar%20y%20solidaria/material/Anexo-3.-Gasto-Tributario.pdf

17 Aspecto matizado en todo caso por el reconocimiento de exoneraciones del im-
puesto a la renta que involucra, entre otros actores, a organizaciones de la economía 
popular y solidaria y al segmento de la micro, pequeña y mediana empresa en ámbitos 
como el de emprendimientos turísticos, turismo comunitario o asociativo; inversiones en 
la transición hacia la generación de energías renovables no convencionales, entre otros, 
que prevé la Ley de Régimen Tributario Interno y el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones. Ecuador, Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inver-
siones, Registro Oficial 351, Suplemento, 29 de diciembre de 2010, artículo innume-
rado luego del artículo 55.
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Retomando la referencia al RIMPE se ha establecido como benefi-
cio para la microempresa respecto al pago del impuesto a la renta, que 
este sea asumido atendiendo una cuota reducida (menor a la resul-
tante de la aplicación de la tarifa del 25% que contempla el régimen 
general), aunque tomando como base imponible los ingresos brutos 
y no propiamente la utilidad —diferencia entre ingresos y egresos— 
como ocurre en el régimen general aplicable a las sociedades.18

Esquema especial que denota a más del ánimo por impulsar el sec-
tor, la intención de incorporar al ámbito formal de la economía a todos 
los actores productivos para evitar efectos nocivos en la competencia y 
a su vez asegurar recursos financieros al Estado de manos de actores 
que revelan cierta capacidad contributiva. Y es precisamente con enfo-
que tributario sustentado en principios como los de equidad, progresi-
vidad y capacidad contributiva, prioritariamente, que este régimen ha 
modulado las cuotas impositivas considerando para el efecto dos gru-
pos, el primero referido a emprendedores y el segundo a negocios po-
pulares.19

Diferenciación que ha servido no solo para morigerar las cuotas del 
impuesto según el volumen de ingresos sino también para plantear dis-
tintos niveles de exigencia en el cumplimiento de deberes formales. En 
este reducto, por ejemplo, los emprendedores se encuentran compeli-
dos a llevar contabilidad –si se supera los límites, en este caso de capital 
propio o de costos y gastos anuales previstos en el artículo 37 del Re-
glamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno—,20 a 

18 Cuestión que ha provocado reparos por considerarse que los ingresos brutos re-
presentan una magnitud en términos absolutos, aun cuando el régimen haya contem-
plado como pauta los ingresos gravados menos descuentos, devoluciones y sueldos 
pagados a los empleados afiliados a la seguridad social. Esquema que en todo caso di-
fiere del establecido en el régimen general en el que la base imponible toma como dato 
esencial la utilidad —en nomenclatura tributaria luego del proceso de conciliación de-
finido normativamente— derivada de la contrastación de ingresos gravados y de un 
cúmulo de egresos —costos e inversiones— relacionados con la obtención, manteni-
miento y mejora de esos ingresos, que por tal condición resultan deducibles en un ejer-
cicio que devela la depuración de la base imponible, asegurando con ello una magnitud 
susceptible de imposición configurada en términos netos y de mayor connotación res-
pecto a una real manifestación de riqueza.  

19 Siguiendo el artículo 97.3 LRTI: «(…) Se sujetan a este régimen los sujetos pasi-
vos personas naturales y sociedades con ingresos brutos anuales hasta trescientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000.00). Dentro de este régimen, 
constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, personas naturales, con ingre-
sos brutos existentes de hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
20.000,00); todos los demás sujetos a este régimen constituyen emprendedores (…)».

20 Ecuador, Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
Registro Oficial 209, Suplemento, 08 de junio de 2010.
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emitir comprobantes de venta, a declarar y pagar el impuesto a la renta 
e inclusive el impuesto al valor agregado por estar considerado en sus 
transacciones, y a someterse —aunque con algunas excepciones— a re-
tención del impuesto a la renta y del impuesto al valor agregado.

En cambio, para los negocios populares la regulación se presenta 
con mayor flexibilidad en términos de no exigir llevar contabilidad sino 
exclusivamente una cuenta de ingresos y gastos, en emitir solo notas 
de venta o facturas electrónicas, en no estar sometidos a retención del 
impuesto a la renta y a no presentar declaraciones del impuesto al va-
lor agregado, habida cuenta de estar liberadas sus transacciones del 
pago de este impuesto consideradas con tarifa 0%.

Un régimen atemperado en ese sentido que también corre para 
las organizaciones de la economía popular y solidaria plasmadas en 
asociaciones, comunas, cooperativas o unidades económicas popu-
lares, distintas en todo caso de las pertenecientes al sector financiero 
popular y solidario, contentivo tanto de exigencias formales como de 
un manejo de registros contables simplificado. Evento que se aso-
cia al propósito de facilitar el cumplimiento de deberes y demandas 
de colaboración a la Administración Tributaria como parte de las exi-
gencias que el ordenamiento tributario plantea y que orbitan alrede-
dor de la obligación impositiva a la renta, que como se ha indicado 
consta visiblemente menguada para los actores del sector exami-
nado.

Destacar finalmente en esta parte que los regímenes aludidos resul-
tan de aplicación excluyente, de tal manera que no cabe incorporar al 
esquema impositivo simplificado para emprendedores y negocios po-
pulares aquellos actores insertos en la economía popular y solidaria be-
neficiarios por su parte de importantes exclusiones consignadas en el 
régimen general, denotando con ello el afán por favorecer su configu-
ración y desarrollo.

2. Imposición indirecta

Otro frente de especial atención en el armado impositivo nacional 
dice relación con obligaciones que toman como núcleo configurativo el 
consumo. Se trata de un reducto en el que las exacciones fiscales han 
estado expuestas permanentemente a controversia. Admitido el con-
sumo como sustrato de este tipo de imposición, su idoneidad como in-
dicativo de capacidad contributiva ha merecido cuestionamientos dada 
precisamente la dificultad de reflejar de manera general y categórica 
una real fuente de riqueza.
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Gravámenes que por acometer en lo que se ha identificado como 
manifestaciones mediatas de riqueza,21 y en los que resulta trasladable 
la carga a terceros ajenos a la relación indicativa de la sujeción activa y 
pasiva, con capacidad en tal sentido de repercutir económicamente en 
el consumidor o adquirente del bien o servicio inherente a la operación 
gravada, es que se han posicionado con el marchamo de impuestos in-
directos, siendo su peso en el volumen recaudatorio impositivo nacio-
nal muy representativo.22

Expresiones de este talante se encuentran en el impuesto al valor 
agregado y en el impuesto a los consumos especiales con una estruc-
tura regulatoria que frente a la economía popular y solidaria también 
corresponde revisar.

2.1. Impuesto al valor agregado

Se trata de un tributo que pesa sobre la transferencia de dominio o 
la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus 
etapas de comercialización, así como sobre los derechos de autor, de 
propiedad industrial y derechos conexos, y sobre los servicios presta-
dos, gravando el valor de cada una de esas operaciones en los términos 
definidos por el ordenamiento jurídico.23

Dados los eventos que se encuentran incididos puede afirmarse 
que se trata de un tributo de vasta cobertura. Sin embargo, el régimen 
también ha contemplado un tratamiento de desgravación con la fór-
mula de tarifa 0% sobre transferencias e importaciones de determina-
dos bienes al igual que en la prestación de ciertos servicios,24 que res-
ponden, entre otros, al propósito de aliviar la carga financiera respecto 
del consumo de bienes primarios asociados a la satisfacción de necesi-
dades esenciales de la población, la prestación generalizada de servi-
cios públicos, la adquisición de bienes de menor impacto ambiental ne-
gativo, la promoción de objetivos sociales vinculados a los derechos a 

21 Troya Jaramillo, Lecciones de Derecho Tributario, 19.
22 Tal es el peso que ocupan el primer lugar en la recaudación impositiva. Con in-

formación oficial, la recaudación tributaria en el año 2023 se ubicó en 17.420 millones 
de dólares de los Estados Unidos de América. Por concepto de impuesto a la renta se re-
caudaron USD 5.818 millones, por el impuesto a la salida de divisas (ISD) USD 1.088 mi-
llones; en tanto que, por el impuesto al valor agregado (IVA) USD 8.444 millones y por 
el impuesto a los consumos especiales (ICE) USD 827 millones. Vid. Ecuador, Servicio de 
Rentas Internas, Boletín de Prensa, Quito, 15 de enero de 2024, N.º NAC-COM-24-002. 

23 Ecuador, Ley de Régimen Tributario Interno, artículo 52.
24 Ibíd., artículos 55 y 56.
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la salud, a la educación, a la vivienda, al transporte y movilidad, el for-
talecimiento del sector turístico y, en general, del aparato productivo 
en términos de tornarlo más competitivo en mercados internacionales, 
principalmente.

En este plano figura también la liberación impositiva respecto de 
los servicios prestados personalmente por los artesanos calificados por 
las entidades oficiales competentes, así como los servicios que presten 
sus talleres y operarios y bienes producidos y comercializados por ellos, 
destacando, por lo mismo, la finalidad por impulsar, rescatar y fortale-
cer la actividad artesanal vital en el entramado productivo primario del 
país y además con fuerte arraigo cultural y social.

Pese a lo indicado, no ha llegado a contemplarse un tratamiento 
diferenciado en operaciones que comporten la intervención del sec-
tor con terceros y que en dimensión subjetiva pueda acreditar una 
especial consideración. Así, las transacciones objeto del impuesto en 
las que intervengan las organizaciones de la economía popular y soli-
daria o sus miembros con terceros estarán gravadas, a no ser que re-
sulten imputables a los presupuestos liberatorios que, como se ha in-
dicado, operan en función del afianzamiento de múltiples objetivos 
públicos.

En cambio, y muy a tono con la vocación pública propulsora del 
sector, las transacciones que involucren a estas organizaciones con 
sus miembros aparecen cubiertas con la exención del impuesto, aun 
cuando ordinariamente resultaren gravables, situación verificable por el 
hecho de reconocerse que los actos que efectúen con sus miembros en 
el marco de las actividades propias de su objeto social, no constituyen 
actos de comercio o civiles sino actos solidarios y, como tales, liberados 
de gravámenes tributarios.25

Situaciones disímiles que también se trasladan a la órbita de de-
beres formales. Respecto de los períodos de declaración mensual o 
semestral, por ejemplo, va a depender si la organización se encuen-
tra o no obligada a llevar contabilidad, si se han efectuado transac-
ciones, si estas corresponden exclusivamente a actos solidarios, si los 
bienes o servicios comercializados se encuentran gravados con tarifa 
0% o con tarifa 15%, o si han actuado como agentes de retención. 
Aspectos determinantes a la hora de establecer los requerimientos a 
cada uno de estos actores como parte de las tareas de seguimiento y 
control.  

25 Implicaciones relievadas por la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y 
del Sector Financiero Popular y Solidario, artículos 5 y 139. 
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2.2. Impuesto a los consumos especiales

Sobre esta figura tributaria se han consignado algunas notas que 
dan cuenta de la intención de favorecer ciertas actividades producti-
vas que involucra también a actores de la economía popular y solida-
ria.

Siendo que incide en los consumos especiales, el impuesto en cues-
tión aplica sobre la primera operación de los bienes y servicios de pro-
cedencia nacional o importados que el legislador ha considerado como 
indicativos de mayor capacidad económica, o en ciertos casos para des-
incentivar su consumo exacerbando su costo con la incorporación del 
gravamen, todo ello asociado a objetivos ambientales y de salud pú-
blica, principalmente. Sin embargo, también se han establecido estímu-
los encaminados a favorecer ciertos ámbitos productivos.

En lo tocante al punto de análisis, se ha reconocido la exonera-
ción de bienes como el alcohol de producción nacional o importado, 
de bebidas alcohólicas elaboradas localmente y provenientes de la fer-
mentación alcohólica completa o parcial de productos agropecuarios 
cultivados en el país, adquiridos a productores que sean artesanos, mi-
croempresarios, empresas u organizaciones de la economía popular 
y solidaria, en tanto contengan al menos el setenta por ciento de in-
gredientes nacionales, así como una rebaja de hasta el cincuenta por 
ciento de la tarifa específica del impuesto para bebidas alcohólicas ela-
boradas localmente con caña de azúcar u otros productos agropecua-
rios cultivados localmente —en cerveza solo para nuevas marcas— que 
incluyan la participación de los mismos actores del caso anterior como 
productores, entre los que destaca el sector de la economía popular y 
solidaria.

En un orden parecido, se ha definido que cuando actores de este 
sector sean productores de bebidas alcohólicas elaboradas con alcoho-
les o aguardientes, provenientes de productos agropecuarios, adqui-
rido a artesanos, micro o pequeñas empresas u organizaciones de la 
propia economía popular y solidaria, se aplicará a más de la tarifa es-
pecífica establecida para estos bienes,26 una tarifa ad valorem, siempre 
que su precio de venta del fabricante o ex aduana supere dos veces el 
límite definido en la norma.27

26 Tarifa específica aplicable sobre una base imponible que se establece en función 
de los litros de alcohol puro que contenga cada bebida alcohólica, incluida la cerveza. 
Vid. Ley de Régimen Tributario Interno, artículos 76.12 y 82.

27 Límite considerado actualmente en USD 4,33 por litro de bebida alcohólica o su 
proporcional en presentación distinta al litro, según el indicado artículo 76.12 LRTI.
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Evidencias todas estas que corroboran el ánimo por acortar los 
márgenes asimétricos en la producción y acceso de bienes y servicios 
que permita contar con un mercado incluyente con condiciones de 
competencia más equilibradas y de oportunidades de desarrollo abierto 
y generalizado.

De todas maneras, el escenario señalado da parte de un reconoci-
miento marginal de dispensas reluciendo con ello más bien el interés 
por privilegiar cometidos contributivos y de desestimulo en el consumo 
de bienes, especialmente por motivos ambientales y de salud pública, 
como ha quedado indicado.

3.  Imposición local: impuestos de patente y del 1.5 por mil sobre 
los activos totales

Como parte de la configuración impositiva del país se presenta en 
la esfera local un pliego de exacciones orientadas al financiamiento del 
Estado descentralizado, que tiene como escenario protagónico por el 
número de figuras y por su incidencia financiera el municipal y distri-
tal metropolitano.28 Dentro de estos rubros destacan los impuestos de 
patente y del 1.5 por mil sobre los activos totales que repercuten sobre 
las actividades económicas.

En el impuesto de patente el presupuesto gravable constituye el 
ejercicio permanente a cargo de persona natural o jurídica nacional o 
extranjera de actividad económica circunscrita a los ámbitos comercial, 
industrial, financiero, inmobiliario o profesional, en virtud del domicilio 
o del establecimiento en cada cantón. Cuantitativamente toma como 
dato fundamental el patrimonio del titular de la actividad gravada aso-

28 Dentro del proceso descentralizador del Estado ecuatoriano se desprenden cinco 
niveles de gobierno subnacional, que responden a la nomenclatura gobiernos autóno-
mos descentralizados de orden regional, provincial, distrital metropolitano, municipal y 
parroquial rural. En este contexto, por el número de tributos —impuestos, tasas y con-
tribuciones especiales— y por su peso financiero en las respectivas Haciendas públicas, 
tienen protagonismo los gobiernos municipales y los distritos metropolitanos. En el caso 
de impuestos, por ejemplo, estos niveles de gobierno se apoyan con la recaudación de 
impuestos prediales urbanos y rurales, solar no edificado, adicionales en zonas de pro-
moción inmediata, adicional para el Cuerpo de Bomberos, alcabalas, utilidad y plusvalía 
en la transferencia de dominio de bienes inmuebles, exacciones sobre la propiedad vehi-
cular, espectáculos públicos, al juego sin apuestas, y los que pesan sobre las actividades 
económicas como el impuesto de patente y el impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales. Expresiones impositivas que tienen como ley de creación y regulación el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Regis-
tro Oficial 303, Suplemento, 19 de octubre de 2010.
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ciado exclusivamente a tal accionar. De hecho, el patrimonio determi-
nado de manera directa o presuntiva figura como la base imponible del 
gravamen sobre la que se aplica la tarifa definida por el sujeto activo 
mediante ordenanza, resultando con ello la cuota impositiva entre un 
mínimo de diez dólares y un máximo de veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América.

En estos términos, el quehacer productivo de los actores de la eco-
nomía popular y solidaria, a más de las repercusiones impositivas nacio-
nales analizadas, se encontraría gravado con este tributo, a no ser que 
la actividad se remita a la producción en los sectores agrícola, pecuario, 
acuícola o relacionado con plantaciones forestales, casos en los que, in-
distintamente de la forma de organización económica, constan libera-
dos del pago. Dispensas que se suman a la vinculada con la condición 
de artesano, en tanto derive de la calificación por la Junta Nacional de 
Defensa del Artesano.29 La justificación del trato liberatorio descansa 
por un lado en el reconocimiento por impulsar la actividad primaria li-
gada a la satisfacción de necesidades esenciales de la colectividad y por 
otro en fortalecer la actividad artesanal, a tono con los argumentos 
que anteriormente se habían esgrimido. 

En el impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales, en la misma 
tónica del tributo anterior, el hecho generador radica en el ejercicio 
permanente de actividad económica, aunque aquí de cualquier orden 
y no delimitada a cinco tipos, ejecutada por personas naturales o jurídi-
cas nacionales o extranjeras que se encuentren obligadas a llevar con-
tabilidad y en función del domicilio o del establecimiento en cada can-
tón.

Queda en evidencia con esta figura la intención pública por tornar 
más incisivo el eje impositivo local sobre actividades económicas ante la 
verificación de mayores capacidades de pago expuestas en capital, in-
gresos o egresos como componentes asociados a la obligación de lle-
var contabilidad y en atención específica a personas naturales. Evento 
que no necesariamente resulta predicable a las personas jurídicas en su 
conjunto, puesto que aun cuando todas se encuentren compelidas a 
llevar contabilidad, no todas estarían reflejando —a la luz de sus regis-
tros contables— idoneidad como en el primer caso para asumir tanto 
el impuesto de patente como el de los activos totales.  

29 El COOTAD contempla exclusivamente este caso de exención. No obstante, el 
Código Tributario consigna un catálogo de situaciones en perspectiva esencialmente 
subjetiva de dispensa sobre impuestos con regulación contenida en los artículos 31 al 
36 de dicho marco normativo. Ecuador, Código Tributario, codificación 9, Registro Ofi-
cial 38, suplemento, 14 de junio de 2005.
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En exenciones al impuesto, la ley de la materia ha establecido algu-
nos presupuestos orientados a favorecer el interés público con la inter-
vención del propio aparataje estatal, a la actividad agropecuaria, acuí-
cola o pesquera, a la actividad artesanal y llamativamente a la actividad 
financiera con las cooperativas de ahorro y crédito.

Si bien, ninguno de ellos refiere expresamente a los actores de la 
economía popular y solidaria, el beneficio llegaría a cundir en tanto 
el accionar de estos se adscriba a tales actividades. En la misma lí-
nea, la liberación del gravamen podría canalizarse del lado de las ins-
tituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o de 
educación, de las corporaciones y fundaciones sin fines de lucro, o 
de las entidades de derecho privado con finalidad social o pública, 
cuando sus bienes o ingresos se destinen exclusivamente a los fines 
que persiguen y solamente en la parte que se invierta directamente 
en ellos. Proclamaciones que darían pie al beneficio, dado que en no 
pocos casos los actores del sector analizado cumplen con tales con-
diciones, y además por el hecho de obrar muchos de estos eventos 
en correspondencia con el propio objeto constitutivo de estas orga-
nizaciones.

4. Tasas y contribuciones especiales

Para estos tributos no se contempla en líneas generales ningún 
trato diferenciado por primar el principio de provocación y recupera-
ción de costes como parte de los fundamentos en su estructuración.

La tasa toma como elementos configurativos el aprovechamiento 
especial o utilización privativa de bienes del dominio público, la realiza-
ción de actividades en régimen de Derecho Público o la prestación de 
servicios públicos divisibles que en tal consideración se refieran, afecten 
o beneficien de modo particular al prestatario obligado, y en tanto los 
servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria o no 
se presten por el sector privado.

La contribución especial en cambio se configura por el beneficio 
o ventaja real o presuntiva que la intervención pública, ya en obras ya 
por decisiones administrativas, genera de manera concreta y particula-
rizada en determinados sujetos que resultan favorecidos con el incre-
mento del valor de sus bienes inmuebles por tales intervenciones.

En ambas categorías la nota preponderante radica en la interven-
ción pública previa que viene a justificar su configuración, de allí que 
consten identificados como tributos vinculados a un concreto accionar 
estatal.
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En este sentido y por efectos del amplio reconocimiento de com-
petencias a nivel subnacional, especialmente en los ámbitos munici-
pal y distrital metropolitano, estos tributos representan el correlato fi-
nanciero para sustentar los costos que la prestación de servicios y la 
ejecución de obra pública plantean. En esos términos, como se había 
comentado, el régimen tributario no establece abiertamente presu-
puestos de exoneración, siendo más bien su escenificación marginal, 
a tal punto que el propio andamiaje institucional público se encuen-
tra conminado a prever partidas presupuestarias en cada dependencia 
para asumirlos; cuestión que, sin embargo, tampoco supone de ma-
nera tajante que queden vedadas las dispensas, especialmente cuando 
se trata de satisfacer intereses relacionados con objetivos de política 
social o económica centradas generalmente en sectores sensibles y en 
cuyo caso bien podría la ley o la ordenanza, con base en las considera-
ciones expuestas, plasmar beneficios a los actores de la economía po-
pular y solidaria.

5. Comentario final

Con estas reflexiones ha quedado de manifiesto el establecimiento 
de un régimen tributario, principalmente en el impuesto a la renta, diri-
gido a estimular, posicionar y fortalecer la economía popular y solidaria 
como especial forma de organización del quehacer productivo del país, 
extendido, con matizaciones, a la microempresa, en torno a la conside-
ración de exoneraciones y tratos diferenciados conducentes a aliviar la 
carga financiera a la que de manera general se encuentra sometida la 
actividad productiva en un contexto en el que reluce el propósito por 
generar equilibrios en la relación Estado, sociedad y mercado, recono-
ciendo la necesidad de apoyar esquemas con vocación social y solidaria 
que al tiempo de favorecer el emprendimiento promueva el desarrollo 
con equidad, solidaridad e inclusión, capaz de facilitar condiciones de 
mayor competitividad entre los diversos actores y sectores de la eco-
nomía. En este escenario, la reducción de márgenes de desigualdad y 
la potenciación de oportunidades de desarrollo con visión integral e in-
cluyente complementadas con los debidos recaudos al medio ambiente 
marcan un desafío permanente.
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